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I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Uno

II. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-1018/2022

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1.
III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales /-^n Posesión de Sujetos
Obligados delatado de Puebla.

IV. Fundamento legal, Indicando
el nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fraccíón(es),
párrafo(s) con base en los cuales
se sustente la clasificación; así
como las razones o

circunstancias que motivaron la
misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

'a¡\SÍÍspo Javier García Blanco.
^ Q,Qmisionado Ponente

a.-

b.-Jacobo Pér^ Nolasco
Secretario de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.
Acta de la sesión número 40, de

quince de julio de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Míxtia,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210435422000007
Francisco Javier García Blanco
RR-1018/2022

Ponente:

Expediente:■!je
íNSriTUrO DE TFJANSPABENOA.AaiSSO A LA
INFORMACIÓN PÚQLICAY PROTECQÓN DE

DATOS PERSOfiALESDEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1018/2022, relativo al
de revisión interpuesto por en lo sucesivo el recurrente,
en contra del Honorable Ayuntamiento Municipal de Mixtia, Puebla, en lo
subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los
siguientes:

recurso

ANTECEDENTES

I. El veintidós de febrero de dos mil veintidós el sujeto obligado, recibió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información
pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210435422000007, en la que el
recurrente solicitó la siguiente información:

■IIQue nos proporciona una copia de ia siguiente información para ias Juntas
Auxiiiares dei H. Ayuntamiento:

Ei monto de participación recibido, una copia de ia soiicitudy ei comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año
2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

III. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabild^,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, ArticUo
232 de la Ley Orgánica Municipal; durante ei transcurso de 15 de Octubr^de!
Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado
por Junta Auxiliar, en formato PDF.

i

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII^
Articulo ^3 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Míxtla,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007
Francisco Javier García Bianco

RR-1018/2022

Ponente:

Expediente:
INSrm/IO DE TlWNSPASÉNaA, ACCESO A lA
INfOSMAClOS PÚBllCAV PPOTECaÓSJ DE
DATOS PERSOWil£S DEL ESTADO DEPLSBLA

Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el

Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitudy el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya

T conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
; Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre
del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en

.  formato PDF.

. VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o

; he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre

del Año 2020, separado por fecha e indicando sifué hecho con una factura o si
fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxilia, en formato PDF.

Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de

, Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Vill. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así

conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción II, y el

Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
. comprobante, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H.
Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley
Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil,
Articulo 231, Fracción III dé la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he terji lo
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre derA to

2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

■  XI. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
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Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabiidos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIl,

■ Articulo 233 de ia Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así
conforme con Fracción I, las extraordinarias así conforme con Fracción li, y el

■ Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por
' el uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que
fue proporcionado, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
' formato PDF.

XIV. Ei proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en
formato PDF.

.XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro
en esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar
la información.’*

II. El veinticinco de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en el,

cual expresó como motivos de inconformidad la negativa por parte del sujeto

obligado a proporcionarle la información, la falta de respuesta y la falta de trámite a

su solicitud de acceso a la Información con número de folio 210435422000007A

III. En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente

de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual

quedó registrado en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la-V
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Mixtia,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco
RR-1018/2022

INSnrUTO DE TSANSPAPENOA.ACCESO A lA
INfORW^aON PüBlICAY PPXDTECCJÓií DE
DATOS PERSOlAlfSDEl ESTADO DE PUEBLA

Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de expediente RR-

1018/2022, ordenando turnar el medio de impugnación a su Ponencia, para

trámite, estudio y en su caso, proyecto de resolución.
su

IV, Mediante proveído de fecha uno de abril de dos mil veintidós, se admitió el

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente correspondiente;

asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de

siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas

y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto

que rindiera su informe justificado y anexara las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asiste para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada e! aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que éste indicó el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

V> Por auto de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y

formulando alegatos.

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación algún;

relación al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto a lo señalado en el punto

Séptimo del proveído de uno de abril de dos mil veintidós, referente a la difusión de

sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Mixtia,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007

Francisco Javier García BlancoPonente:

Expediente: RR-1018/2022
I.^SmUTO DE TRANSMiítSOA,ACCESO A LA
INFORAWCION FÚSLTCAY PrCTECaÓIiDE
DATOS PER30I4ALE3 Da ESTADO DE PUEBLA

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se ^

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. Mediante proveído de fecha dos de junio de dos mil veintidós, se acordó

ampliar el plazo del presente para su resolución.

vil. En fecha siete de junio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracciones I, VIII y IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P^Iica
del Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivos de

inconformidad la negativa, a proporcionarle la información solicitada, la falta de

respuesta a su solicitud de información, así como, la falta de trámite a su solicitud.
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Expediente:
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Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de ia Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

iNo obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiénto; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información ,

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de ia Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

•'SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución. ”

Lo anterior, tomando en consideración que la titular de la Unidad de Transparenc

del sujeto obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuestápl

recurrente, a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo

que en tales- circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de
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INSTITUTO DE TWANSPARENCfA, ACCESO A lA
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establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción NI, del artículo

183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el

cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma

que el medio de impugnación quede sin materia.

Es nñenester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la '

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia Federación y ias
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por ios siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

‘Artícuio 12....

Vli. Garantizar el acceso a ia información púbiica en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo^
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos,"asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
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ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción ly y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

‘‘Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máixitna publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas apiicables."

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en ios términos que establece la
presente Ley;...”

. “Artículo i6. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entregaría la
respuesta a la misma;...” \ \

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acces<X^ la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atender a los siguientes principios: ^

/. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;... ”

f
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Mixtia,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007

Francisco Javier García Blanco

RR-1018/2022

Ponente:

Expediente:
INSmUTO DE IHANSPARENCÍA,,ACCESO A lA
INFORMACION PÚBÜCAY PFCTECaÓfIDÍ
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurrente centró

su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó contestación a su solicitud de

información en los términos establecidos por la Ley de la materia, motivo por el cual

hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión

que nos ocupa, el cual se determina por medio del presente documento.

Al respecto, la solicitud de información materia del presente, consistió en requerir a

la Unidad de Transparencia del sujeto obligado información relacionada con las

Juntas Auxiliares pertenecientes al municipio del sujeto obligado, es decir,

información referente a participaciones, comprobación de gastos y egresos, ^
sesiones de cabildo y aprobaciones del Ayuntamiento, acuerdos de la Juntas

Auxiliares: lo anterior, con relación a diversos periodos, tal como se encuentra

precisado en el punto I de los antecedentes.

Por su parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando en concreto, las

siguientes manifestaciones:

Por lo que rindo INFORME DE JUSTIFIACION:

2.~ De los documentos con los quejustifique sus manifestaciones de informe dei
acto que se le reclama, sin excepción;

ANEXO 2.~ Copia dei Acuse De Entrega De Información Vía SISAI, asi coif^
capturas de pantaiia sistema de solicitud de información, de ia piataforma
nacional de transparencia en el cual se observa que ya se encuentra solventan
la entrega de información." \i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Mixtla,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007

Francisco Javier García Blanco

RR<1018/2022

Ponente:

Expediente:
INSmrrODE TRANSPAkEWiA.ACCESO A LA
INFORAWCIÓN PÚBllCAY PFOTECCKÍíJ DE
DATOS PERSO<Ai£3 Da ESTADO DE PUEBLA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

entre otras, las constancias siguientes:

• ' Nombramiento otorgado al Ingeniero Cruz Luis Palacios, como titular de la

Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Mixtia, Puebla, de fecha

quince de octubre de dos mil veintiuno, por parte del presidente municipal de

.  ese lugar.

• Acuse de entrega de información vía SISAI, de fecha trece de abril de dos

: mil veintidós, que emite la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a

-  la solicitud de información con número de folio 210435422000007 y sus

anexos, consistente en seis capturas de pantalla respecto al archivo adjunto

que contiene la respuesta y las propias realizadas al SISAL

• Oficio UT/OFIC/022-2022, de fecha trece de abril de dos mil veintidós, que

contiene la respuesta a la solicitud de información con número de folio

210435422000007.

Ahora bien, del oficio UT/OFIC/022-2022, de fecha trece de abril de dos mil

veintidós, que contiene la respuesta a la solicitud de información con número de

folio 210435422000007, se advierte lo siguiente:

“El que suscribe C. Cruz Luis Palacios, Titular de La Unidad de Transparencia,
con fundamento ai Articulo XV y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, le envió un cordial saludo y al mismo
tiempo doy contestación a lo formulado en la solicitud de información con
número de folio 210435422000007.

I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobanté,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento!, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre
del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiiiar, en
formato PDF.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Mixtla,
Puebla.
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INFORMACION PÚBLICA V “PÓrtCOÓNDE
DATOS PERSOf lAUSDEL ESTADO DE PUEBLA

'ASENOA,ACCESO A lA

//. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabiidos, y aprobaciones dei H. Ayuntamiento, ya conforme con Capituio XXVil,
Articuio 231, Fracción /// de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año

2019, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF. III. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las extraordinarias asi
conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi
conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF

IV. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF

Se anexa el siguiente hipervínculo con la información para dar contestación en
lo requerido en el numeral I y IV. y cabe mencionar que el ayuntamiento del
periodo 2018~ 2021 no realizo cabildos para la comprobación de gastos y egreso,
así mismo informo que la Junta auxiliar durante el transcurso del periodo del 15
de octubre 2018 al 15 de octubre del 2019 no realizo acuerdos.

httDs://drive.aooale.com/drive/folders/1dSakCanNEQFzioAaTzX6F9YiY

LpZhapQ?us p^harina

V. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante,
y sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica
Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre

del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en
formato PDF.

VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha heclw o
he tenido durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octimre
del Año 2020, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura^ si
fue especificado el egreso, separando por mes, también separado por Jui^ta
Auxilia, en formato PDF Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. ¿
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Míxtla,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007
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INSTITUTO DE TRANSPASéNOA.ACCESO A lA
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VIH. Las Sesiones, de ¡as Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVil,
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes asi
conforme con Fracción I, las extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el

. Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior asi conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Se anexa el siguiente hipervínculo con la información para dar contestación en
lo requerido en el numeral V y VIII, y cabe mencionar que el ayuntamiento del
periodo 2018- 2021 no realizo cabildos para la comprobación de gastos y egreso,
así mismo informo que la junta auxiliar durante el transcurso del periodo del 15
de octubre 2019 al 15 de octubre del 2020 no realizo acuerdos.

httPs://drive.qooqle.com/drive/folders/1CLO087l\/17JqmqOpitnTIViKWEO

WbKEvtfOJAS ?usp=shar¡nq

í
IX. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el
comprobante, y sus respectos

Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con
Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal; durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,

separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 231, Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año

2021, separado por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue
especificado el egreso, separando por mes, también separado por Junta
Auxiliar, en formato PDF.

Xt. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII,
Articulo 232 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separando por mes, también
separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesión
Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo
Articulo 233 de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 Ve
Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes asi
conforme con Fracción I, las extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el
Acuse y Acuerdo de su Autoridad Superior así conforme con Fracción III,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Se anexa el siguiente hipervínculo con la información para dar contestación en
lo requerido en el numeral V y VIII, y cabe mencionar que el ayuntamiento del

{de

%
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Míxtia,
Puebla.

Folio de la solicitud; 210435422000007

Francisco Javier García Blanco
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Expediente;
íNSUTUTO de 75?ANS
INfORMACION "njoUCAV PRCTECOÓNDE
DATOS PEBSa-Ul£3 DEL ESTADO OE Pl«ÉLA

S£NCiA,ACCE30AlA

período 201 2021 no realizo cabildos para la comprobación de gastos y egreso,
así mismo informo que la junta auxiliar durante el transcurso del periodo del 15
de octubre 2020 al 15 de octubre del 2021, realizo sesiones en los meses de
enero, febrero, marzo, abril, mayo, Junio, Julio  yseptiembre del año 2021.

https://drive.qooqle.com/drive/folders/1xlPJNSMn8rcam9oQEve2eKfEQ
ShwdMdo?u SD=sharina

XIII. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus
respectos Sesiones de Cabiidos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por
ei uso de participación, si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que
fue proporcionado, separando por mes, también separado por «/unta Auxiliar, en
formato PDF

R: No se realizó auditoria a la Junta auxiliar durante el transcurso de 15 de
octubre del Año 2018 a 15 de octubre del Año 2021 por parte de la administración
2018-2021, por lo que no se cuenta con sesiones de cabildo y aprobaciones del
H. Ayuntamientos.

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre de! Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para
decidir el monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el
H. Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de
participación, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y
respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento,
formato PDF.

Se anexa el siguiente hipervínculo con la información para dar contestación en
lo requerido en ei numeral XIV

https;//drive.qooqie.com/dríve/folders/1drvrUNucUCZkofhE3YHKAíZqiH
Wq70C?usp=shar¡na

sus

en

Secretaria del

Ayuntamiento

Alma Rosa Rolas Tamavó 5 días hábiles comprendido

del 30 de marzo ai 7 de ahVil
de las cuales ejerció 2 bofes

diarias para la entrega déla''

información

Tesorería Municipal C. Mavra López Teoetla 8 días hábiles comprendido

del 30 de marzo al 12 de

abril de las cuales ejerció 2<
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Míxtia,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210435422000007
Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-1018/2022
iNsnnrrooE

LNFORfclACION PÚBIICAY PRÓTKCtófJ DE
DATOS P£RSO«l£30a ESTADO DE PUEBLA

’ARENOA,ACCESO A lA

horas diarias para ia entrega

déla información

Presidente de ía Junta Jaime Zavas Centeno 6 días hábiies comprendido

dei 30 de marzo ai 8 de abril

de las cuales ejerció 1 horas

diarias para la entrega déla

información

Auxiliar

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación de la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado de ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

i

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serio por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos tos actos dei proceso en que intervengan.

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que e! sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a ia información del ahora recurrente, asimilo,
que la contestación guarda relación con lo que se pidió, pues del análisis^en
conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se dio respuesta

a la solicitud el día trece de abril de dos mil veintidós, por así advertirse de las

capturas de pantalla del sistema SiSAI, así como del propio acuse de la entrega de

la información que genera dicho sistema y que forman parte del material probatorio^
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• Ponente:
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iNSmUTO De TTW6PABeNaA.ACCESO A LA
WPOSMAClON PÚBIICAY PfiOTECOÓfI DE
DATOS PERSCKWIIS Da ESTADO DE PUEBLA

que remitió el sujeto obligado; ello, posterior a la fecha en que se debió dar

respuesta y cuando ya había sido interpuesto el recurso de revisión de referencia.

Por jo que, en suma, es que estamos frente á una modificación del acto por la

autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación de dar respuesta tal y

como ha quedado debidamente establecido.

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a su

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual los actos de autoridad

impugnados han dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resultando

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, que a la letra dicta:

"E/ recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
actuaiicen alguno de ios siguientes supuestos: (...) iii. El sujeto obligado
responsable dei acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Ón

Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efecWvh el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en Ips

términos y por las consideraciones precisadas.

mo

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO ■- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando
CUARTO, de la presente resolución.
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Puebla.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto

y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal

de Mixtia, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Comisionados presentes del Instituto

de Transparencia Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARÜMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de
los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día ocho de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctoj?

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

FRAtkl'l^gOJAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIOtjlADO PRESIDENTE
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Vv'
>

•  ̂

HARUMI FERNANDACeARRANZA MAGALLANES

ám\s\ ADA

HÉCTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENEf^L JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedlenti
1018/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de junio de dos\mil
veintidós.

:R-

FJGB/avj
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